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Region de Murcia
Consejerfa de Economia y Hacienda

Direccién General de Patrimonio, Informatica
y Telecomunicaciones





IMPRESO DE CESIÓN DE RECEPTOR SAT-TDT
DATOS DEL BENEFICIARIO
	Nombre y Apellidos (*)
     
	DNI/NIE/Pasaporte (*)
     

	Domicilio (tipo de vía, vía, nº, piso,..) (*)
    

	Código Postal (*)
     
	Localidad (*)
     
	Municipio (*)
     

	Teléfono contacto (*)
     
	Correo electrónico (opcional)
     


DATOS DEL RECEPTOR SAT-TDT
	Marca (*)
     

	Modelo (*)
     

	Nº de serie (*)
     


DATOS DEL INSTALADOR

	Nombre Instalador autorizado (*)
     
	NIF/CIF (*)
     

	Domicilio (tipo de vía, vía, nº, piso,..)

     

	Código Postal

     
	Localidad

     
	Municipio

     

	Nº Registro Instalador

     


Nota: Los campos marcados con (*) son obligatorios.
A) El beneficiario, declara bajo su responsabilidad:

1) Que entiende y conoce que el equipo instalado en su domicilio forma parte de las actuaciones del Plan de Implantación de la TDT en la Región de Murcia, promovido por la Consejería de Economía y Hacienda de la CARM, a través de la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones.
2) La D.G. de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones es la titular del equipo que se ha instalado en su domicilio y durante el plazo de dos años desde la fecha de instalación, cede su uso al beneficiario que, por su parte, se compromete a hacer un uso diligente del mismo y conservarlo en condiciones adecuadas.

3) Que el receptor SAT-TDT que ha recibido lo va a utilizar únicamente en el domicilio reflejado en el presente documento, que se trata de su vivienda habitual. 

4) Que ninguna persona de su unidad familiar (incluido él) ha sido, ni va a ser beneficiario de otra cesión de un receptor SAT-TDT distinto al que se refiere el presente documento, por parte de cualquier organismo público o privado.
B) El instalador, declara bajo su responsabilidad:

1) Que ha comprobado que en el domicilio del beneficiario no existe cobertura de TDT. 

2) Que tras realizar la instalación necesaria en el domicilio del beneficiario, ha entregado, instalado y puesto en funcionamiento el receptor SAT-TDT cedido por la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones al beneficiario, estando el mismo en perfecto estado de funcionamiento.
3) Que ha informado al beneficiario sobre la utilización del receptor SAT-TDT.
OBSERVACIONES DEL BENEFICIARIO
	     



OBSERVACIONES DEL INSTALADOR
	     



En      , a       de 2013.

Firma del beneficiario
Firma del instalador

El beneficiario adjunta al presente documento de cesión la documentación siguiente:
· Fotocopia DNI

· Volante de empadronamiento (original) en que aparezca el nombre y DNI del beneficiario, así como el domicilio en que se realiza la instalación, cuya fecha de expedición tenga una antigüedad inferior a seis meses en el momento en el que se realice la instalación.
DATOS PERSONALES: Los datos consignados en este impreso serán introducidos en un fichero automatizado del cual será responsable la Dirección General de Telecomunicaciones  y Sociedad de la Información, habilitado para la gestión del programa de cesión de receptores. Estos datos se tratarán confidencialmente, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, así como el de oposición, dirigiéndose mediante escrito la D.G. de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones.
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